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mantenimiento de las obras y tra.bajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del Sector afectado, fijar elplaw y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los pro
pietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos . 
. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Cortijo Los Arcos», del término municipal 
de Almargen, en la provincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
los Arcos», del término municipal de Almargen (Málaga), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma. ,'oncurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola, y a tal fin se ha elabjrado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en .a Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Minísterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agricola de la citada finca de una extensión total de 159 hectá
reas, de las que qUedan afectadas por las obras 134 hectáreas 
90 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 875.711,04 pesetas, de las 
quf;i 436.735,31 pesetas, que corresponden al replanteo y obra 
gruesa con y sin maquinaria, serán subvencionadas y loo restan
tes 438.975,73 pesetas, que corresponden a parte de la obra grue
say refino, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Pll:\lIl de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las carac·terísticas del terreno y a la explotación 
de la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro
pietario en el ca.so de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo, Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
f{nca «Cortijo La Navarreta», del término munici
pal de Ca,ñete la Real, en la provincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
la. Navarreta», del término municipal de Cañete la Real (Má
laga), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y la;bores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluídas en el 
Plan cumplen lo díspuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda a;probado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca de una extensión total de lil8 hectá
reas 81 áreas 40 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 595.926,57 pesetas, de las 
que 357.555,94 pesetas, que corresponden al 60 por 100 de las 
obras presupuestadas, serán subvencionadas y las otras 238.3'70,63 
pesetas, que corresponden al restante 40 por 100, serán a cargo 
del propietariO. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajOS incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a. las características del terreno y a la explotación 

de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta. del ; pro
pietario en el ca.so de que éste no las realice. . 

Lo que comunico a V. I. para ' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

, ' 
ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación .de Suelas de la 
finca «Cortijo Juan Alcaide», del término mun'ci
pal de Cañete la Real, en la provincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietariO de la finca «Cortijo 
Juan Alcaide», del término municipal de Carlete la Real (Má
laga) , se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma concu
rren circunstancias qUe aconsejan la realización de obras, plan
taciones y la'bores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 19'&5, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluídas en el 
Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Deereto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelos 

de la citada finca de una extensión total de 156 hectáreas 53 
áreas 75 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 481.074,08 pesetas, de las que 
288.644,45 pesetas, qUe corresponden al 60 por 100 del presu
puesto, serán subvencionadas y las otras 192.429,63 pesetas, que 
corresponden al restante 40 por lOO, serán a cargo del pro
pietario. 

Tercero.~e autoriza a la Dirección General ·de AgriCUltura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento .de las obras y trabajOS incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecUción a las característicioS del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plaw y ritmo de realización 'de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro
pietario en el Ca.80 de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 14 de .íunio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general <le Agricultura. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelas de la 
finca «La Encinita», del término municipal de Pa
terna del Campo. en la provincia de Huelva. 

I!lmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Encl
nita», del término municipa:l de Paterna del Campo (Huelva), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias qUe aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y ~abor·es necesa,rias para la conservación del suelo agríco
la, y a ta;¡ fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un P,lan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluídas en el Blan 
cump~en lo dispuesto en los articulos segundo y tercero del De
oreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 

agrícola de la citada finca. de una extensión total de 1.472 hec
táreas 31 áreas. 

Segundo.-El p·resupuesto es de 886.719.26 pesetas, que serán 
subv'encionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de 18;8 obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de conservación de suelos. así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el piazo y ritmo de realización de ¡as 
obras y para efectuarlas pOr si y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMIBRONA 

Ilmo. Sr. Director general. de Agricultura. 


